
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 21 de mayo de 2001.

Expte. Nº 8.495/00.

RES. C. D. Nº 120/01.

VISTO:

La Res. Nº 105/01 emitida por el Decanato de la Facultad mediante la cual se tiene
, por designados, a partir del día 03/05/01, a los integrantes de las Comisiones de Docencia e

Investigación, Hacienda e Interpretación, Reglamento y Disciplina, en calidad de titulares;

Que los Sres. Consejeros en sesión del Consejo Directivo del día 11/05/01
manifestaron su voluntad de integrar las Comisiones Internas;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Tener por incorporados, a partir del día 11 de mayo del cte. año, a los
Sres. Consejeros que se menciona a continuación y que actuarán en calidad de suplente, en
cada una de las Comisiones Internas del Consejo Directivo,:

COMISIÓNDE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

Lic. Elvio Alanís
Ing. Carlos Cadena
C.U. Gustavo Gil
Prof. Enriqueta Carmona
Prof. María Elena Higa
Ing. Juan Orlando Villarroel

COMISIÓN DE HACIENDA

Lic. Analía Boemo
Ing. Silvano Locatelli
MSc. Cecilia Gramajo
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Prof. María de las M. Moya
Ing. Patricia Mac Gaul
Lic. Nahuel Salvo
Prof. Marcia Mac Gaul
C.U. Jorge Alejandro Ríos
Sr. Ricardo Caso

COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN, REGLAMENTO Y DISCIPLINA

MSc. Cecilia Gramajo
Ing. Daniel Morales
Lic. María Antonia Toro
Ing. Augusto A. Estrada
Sr. Sergio Trogliero

ARTICULO 2°: Hágase saber a los interesados y a los Departamento Docentes. Cumplido,
ARCHIVESE. . .

lng. JUAN FRANCISCO RAMOS
DECANO
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